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RESOLUCION N* 11.234 17 
AQUILES EIGAIL SANTISTEVAN - 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Sefior 
Superintendente de Compañías, según Resolución Mo. 6053 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSTDERASNDO 

: QUE el 14 de Octubre de 1.977, se ha otorgado ante - 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Doctor Jorge “Mal 
donado Rennella, la escritura pública de aumento de capi 
tal y reforma de estatutos de la Compañía Anónima Civil 
"INMOBILIARIA RAMI S,A.”; 

QUE la Señoríta Martha Ramírez Salinas. en su calf - 
dad de Gerente da dícha Sociedad, ha presentado tres - 
copias notariales de la niísma, solicitando la aprobación 
de tales actos; 

QUE el Departauento de Inspección de esta Superínten 
dencía de Compañifas, ha presentado los Infosmes Nos. --- 
78-701-DIA de 31 de Agosto de 1.978 y 79-1449-DTA de 31 
de Diciembre de 1.979, que comprueban la correcta inte - 
zración del aumento de capítal, en los términos constantes 
en la indicada escritura; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
plímiento a los requisitos de ley; 

SEFSTELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima 

Ckvil “IMMOBILIARIA RAMI S.A.” por la suma de CIENTOS SE 
TENTA MIL SUCRES, con el cual su capital social será de 
OUTNIENTOS MIL, SUCRES, constitufdo y dividido en quinien 
tas acciones ordinarias y nomínativas de Un mil sucres - 
cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la 
indicáda escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el motario 7? de es- 
te Cantón, al margen de la matriz 

de la escritura pública de 14 de Octubre de 1.977, tome 
nota de haber sído aprobaia mediante esta Resolución y 
siente razón de su cumplimiento.
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> aereo TERCERO. - She “dner' que el Registrador de la | 
A o - Propíedad dal. ¿reia Sel alinas: a) 

inscriba la transferencia de domínio del, inmueble que se 
aporta a la Sociedad, ubicado an ese Quutón, ¿inesrizo en 
la escritura pública de 14 de Octubre de 1 1.977, , DD - 
Cunpla con lo dispuesto en el Art. 12 del Art. 51 "de la 
Lay de Registro. Nar a 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que eL Registrador Marcan 
t4l “el CAntón Guayaquil: a) ins - 

.. .eYiba La referida. Osordtura pública. y esta Resolución - 
en el Reristro a su car de acuerdo. a los Arts. 158 y 

: 163 de lá Ley dé Cómpañ a. y Art. 3€ del D.S, No:-733, 
de.22 de Agosto de 1.975; y, b)-£uepla con, lo dispuesto. 
en eli inciso 12 del Árt. 3i dela' Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO, - Disvoner. qué el Notarto- 7% de ente 
Cantón, tome razón %el conteiido -. 

de la escritura que se manda a inscribir al margen de la 
matriz de la otorpada el 31 de Enero de 1,972, conforme 
a la cual se constituyó la Compañía. , 

ARTICULO SEXTO,- Disponer cue se publique por una so 
la vez en uno de los Dertédicos de” 

mayor circulación en Guayacuíl, el extracto de la eserí- 
tura pública de 14 de Octubre de 1.977; que será elabora 
de por mete Despacho y la razón de su anrobación. 
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de Compañías en Gueyauil,. 2 Pefnciaos de Febrero S mil 
novecientos ochenta y pu 4 

    
PAOVEYO "y Firmó la Resolución gue antecede el 

do Aquiles Ri zatl Santistevan, Intendente de Compañtas 
en Guayacuiíl, a los veintidos días del mes la Febrero de 
mil novecientos ochenta.- LO CERTIFICO., + e eno mao cn - 
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